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2020  □2021  □
CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DIRIGIDOS A JÓVENES 2020 / 2021
	MEMORIA JUSTIFICATIVA  2020 / 2021


	ENTIDAD

	CIF

	DENOMINACION DEL PROYECTO:

	(Escriba aquí la denominación del proyecto)



	MEMORIA DEL PROYECTO REALIZADO

	 1.- Descripción  del proyecto realizado.


	2.-  Número de destinatarios/as del proyecto y su descripción.

	3- Localización del proyecto realizado: ciudad, distrito, barrio.. Indicar si se han producido variaciones sobre lo programado. 


	4.- Ejecución temporal del proyecto: señalar la duración del proyecto. Indicar si ha habido alguna desviación respecto a las fechas inicialmente previstas.


	5.- Descripción del contenido, desarrollo y organización de las actividades subvencionadas, indicando por cada una de ellas:
Nombre de la actividad 1
Descripción de la actividad
Fecha de realización
Coste de Inscripción
Duración de la actividad
Indicar si es una actividad continuada o puntual 
Lugar de realización
Indicar si es una actividad abierta o una actividad con participantes identificados/as
Nº de participantes (desagregados por sexo)
Breve descripción de los participantes
Nombre de la actividad 2
Descripción de la actividad
Fecha de realización
Coste de Inscripción
Duración de la actividad
Indicar si es una actividad continuada o puntual 
Lugar de realización
Indicar si es una actividad abierta o una actividad con participantes identificados/as
Nº de participantes (desagregados por sexo)
Breve descripción de los participantes


	6.- Recursos humanos específicos imputados al proyecto (responsables, técnicos, equipos profesionales, personas voluntarias  y sus respectivas áreas de ocupación e intervención) -desagregados por sexo-
Personas que realizan 
tareas de gestión y administrativas 
Breve descripción de las tareas realizas 
Remunerado
Voluntario
% dedicación al proyecto
Personas que realizan servicios profesionales (ponentes, profesorado, facilitadores/as, etc)
Breve descripción de las tareas realizas 
Remunerado
Voluntario
% dedicación al proyecto
Personas que realizan tareas técnicas  (monitores/as, directores/as, educadores/as...)
Breve descripción de las tareas realizas 
Remunerado
Voluntario
% dedicación al proyecto


	7.- Equipamientos y Materiales utilizados para la realización del proyecto.


	8.- Metodología utilizada en el proyecto para la consecución de los objetivos marcados.


	9.- Financiación del proyecto realizado. Si se trata de actividades cofinanciadas deberá especificarse la totalidad de la financiación con la que se ha contado para la realización del programa o proyecto subvencionado, según el siguiente desglose:


	Ingresos

	Concepto
	Importe

	Subvención concedida en la Convocatoria de Iniciativas Juveniles (S. Juventud)
	

	Subvenciones recibidas de otros Servicios  Ayuntamiento de Zaragoza (Distritos, Acción social, etc.)
	

	Subvenciones recibidas de otras Administraciones Públicas. (Indicar cuales)
	

	Aportaciones recibidas de entidades financieras o entidades privadas (indicar cuáles)
	

	Aportación de la entidad (incluyendo cuotas de socios e inscripciones de los usuarios/participantes)
	

	Otras aportaciones (donativos...)
	

	                                                                    Total de ingresos
	

	Gastos del proyecto subvencionado

	Servicio de Juventud
Otras aportaciones (administraciones públicas)
Aportaciones de la entidad /entidades privadas)
Total
Gastos directos 
Personal (incluyendo SS e IRPF)
Transporte y desplazamiento
Alimentación
Material Fungible
Alojamiento
Formación
Divulgación y publicidad
Otros (farmacia, seguros actividad, alquiler de equipos, aulas,  etc.)
Gastos indirectos (luz, agua, teléfono, alquileres y otros análogos relativos a la infraestructura de la entidad. Personal -incluyendo SS e IRPF)
Total de gastos
% del coste total 


	10.-Evaluación del Proyecto: consecución de objetivos previstos y resultados obtenidos. Describir los resultados obtenidos y el grado de ejecución de las actividades programadas y las desviaciones, en su caso. Señalando los indicadores de evaluación del proyecto.


	11.-Difusión y comunicación: actuaciones y materiales realizados. Se presentará el material de difusión relacionado con el desarrollo y ejecución del programa o proyecto- en soporte bibliográfico, audiovisual u otros- que haya sido financiado con cargo a la subvención. Será necesario presentar la autorización de la Dirección de Comunicación del Ayuntamiento de Zaragoza.


	12- Modificaciones sustantivas del proyecto y novedades respecto al presentado en la anterior convocatoria de subvenciones para iniciativas juveniles del Ayuntamiento.



	Observaciones:
· La memoria tiene como misión justificar la realización del proyecto para la cual fue concedida la subvención
· Por consiguiente, deberá responder a las preguntas: qué se ha hecho, cómo, cuándo, por qué, dónde, quién o quienes...
· Hay que recordar que la memoria tiene entidad por si misma y es, como ya se ha indicado la justificación de las actividades, actuación/es, acto/s, tarea/s... llevados a cabo y finalizados
Por lo tanto, deberá referirse a todo aquello ya realizado y concluido aportando datos exactos y concretos.
En la memoria deberán de cumplimentarse todos y cada uno de los apartados señalados en este formulario.
La memoria no es, en ningún caso, ni debe ser una copia literal del programa o proyecto.
Se recomienda que una vez se cuente con la documentación requerida, se presente antes del límite establecido en las bases, en el registro general del Ayuntamiento, en los Registros auxiliares o por cualquiera de los medios previstos en el art 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


I.C de Zaragoza, a           de                               de  202...
Sello de la entidad y Firma del representante
